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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
 el día 15 de enero de 1955, de 

acuerdo con tas disposiciones vigentes

Francos (1) ................ ..............
Libras ..........................................
Dólares ........................................
Francos suizos ........................
Francos belgas ........................
Florines ......................................
Escudos ......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
Deut-schmarks ..........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1.533
2,607

(l)  Este tipo pocirá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
NUEVAS TARIFAS DE SUSCRIPCION

A partir de 1 de enero de 1955 las tarifas de suscripción al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, aprobadas por la Supe
rioridad, son las siguientes:

l Año 300 pesetas,
ESPAÑA Semestre 150 —

/ Trimestre    75 —
EXTRANJERO, 500 pesetas al año y 250 al semestre.

P A G O  A D E L A N T A D O
Aquellos suscriptores que tuvieran abonado ya el presente 

año 1955, o una parte del mismo, deberán completar el pago 
efectuado al precio antiguo remitiendo DIEZ PESETAS por 
cada uno de los trimestres que hubieran abonado con anterio* 
ridad. 

LA  ADMINISTRACION
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españoles 
siguientes:

Manuel Do Río, ocurrido el día 4 de 
octubre de 1954,

Máximo Fernández Fraiz, ocurrido el 
día 22 de septiembre de 1954.

Francisco M a r í a  Leiras. ocurrido el 
día 20 ae septiembre de 1954.

Luciana García Delgado, ocurrido /el 
día 9 de octubre de 1954.

Consulado de España en Santiago de 
Cuba

El señor Cónsul de España en Santiago 
de Cuba comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Anto
nio Martínez Villar, hijo de José y de 
Antonia, ocurrido el día 27 de mayo del 
corriente año.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trigo

Señalando fecha y hora en que se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un silo para ce
reales en Esguevillas (Valladolid).

Por Decreto de 24 de septiembre de 
1954 se declaró de urgencia la realiza
ción de las obras de un silo para cereales 
en Esguevillas, a efectos de que le sea 
aplicado el procedimiento de expropia
ción con carácter de urgencia, previsto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, a la adqui
sición de los terrenos situados en el tér
mino de Esguevillas, y por orden del Ser
vicio Nacional del Trigo de 29 de diciem
bre de 1954 se dispuso la inmediata ad
quisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en este 
Servicio Nacional del Trigo, aparece como 
propietaria doña Tomasa de Llanos.

Descripción de la finca

Tierra en término de EsguevilL. al 
pago de «Camino del Molino», de una 
extensión de 8.966 metros cuadrados, en

el polígono 42, parcela 13, que linda: al 
Norte, con Feliciano Herrero; al Sur, con 
finca.de varios; al Este, con la carretera 
al molino, y al Oeste, con D D niro López.

La expropiación le afecta en una ex
tensión de 2.766 metros cuadrados, que 
tiene por Norte, Este y Oeste, las mismas 
lindes de la finca matriz, y al Sur, con 
resto de la finca d la que se segrega.

En su consecuencia y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público dicho 
acuerdo, asi como que el próximo día 22 
de enero de 1955, a las diez horas, se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación del referido terreno, pu
blicándose este edicto a tenor de lo dis
puesto en el artículo tercero de la citada 
Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el de la provincia y en un 
diario local, para conocimiento de los ci
tados y demás propietarios y titulares de 
derechos sobre dicho predio, a todos a 
quienes se advierte deberán concurrir a 
dicho acto con los documentos públicos 
o privados acreditativos de sus respec
tivos derechos, y con el recibo de la con
tribución territorial correspondiente al 
primer trimestre del año en curso.

Madrid, 13 de enero de 1955.—-El repre
sentante de la Administración, Luis Hur- 
disán.

140—O.
f i  t  -  t  " - m

Señalando fecha y hora en que se pro
cederá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un granero para 
cereales en Torre de Eágueva (Valla
dolid).

Por Decreto de 24 de septiembre de 1954 
se declaró de urgencia la realización de 
las obras de vn granero para cereales en 
Torre de Esgueva, a efectos de que le sea 
aplicado el procedimiento de expropiación 
con carácter de urgencia, previsto en la 
Ley de 7 de octubre de 1939, a la adqui
sición de los terrenos situados en el tér
mino de Torre de Esgueva, y por orden 
del Servicio Nacional del Trigo de 29 de 
diciembre de 1954 se dispuso la inmediata 
adquisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en 
este Servicio Nacional del Trigo apare
cen como propietarios los herederos de 
don Mariano Chato.

Inscripción de la finca

Tierra en término de Torre de Esgue- 
va, de 3.433 metros cuadrados, situada 
en la carretera de Valladolid al Vallj de 
Esgueva. que linda: al Norte, con fincas 
de Florencio Rojo y Máxima Beltran; al 
Sur, con la carretera; al Este, con tierra 
de Eladio Bayón, y al Oeste, con linca de 
Florencio Rojo.

La expropiación le afecta a la finca 
en su totalidad..

En su consecuencia y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el próximo día 
22 de enero de 1955, a lar doce horas, nr 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación del referido terreno, 
publicándose este edicto a tenor de lo dis
puesto en el artículo tercero de la citada 
Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el de la provincia y en un 
diario local, para conocimiento de los ci
tados y demás propietarios y titulares de 
derechos sobre dicho predio, a todos :i 
quienes se advierte deberán concurrir a 
dicho acto con los documentos públicos o 
privados acreditativos de sus respectivos 
derechos y con el recibo de la contribu
ción territorial correspondiente al primer 
trimestre del año en curso.

Madrid, 12 de enero de 1955.—El repre
sentante de la Administración, Luis Hur- 
disán.

139—0 .

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

Delegación Comarcal de Cataluña 

E dicto

La Empresa Constructora «Construccio
nes Colomina, G. Serrano, S. A.», Con
tratista del grupo de 163 viviendas prote
gidas y 14 tiendas para empleados y 
obreros de la SEAT, edificado por este 
Instituto en Barcelona, ha solicitado la 
devolución de la fianza complementaria 
constituida en garantía de tales obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
Contratista por dieh..3 obras, en lao ofici
nas de la Delegación Comarcal de este 
Instituto, sitas en Barcelona, Angel Bai-
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neras 4 I . en el plazo de t r e i n t a  días laborales. <-untados a p a r t i r  c’.el siguiente a  auiu-l cu  que este (‘dicto se publique en cí 1 tOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.'Barcelona, diez, de enero de mil nove- cieuius c incuenta  y cinco.—El Delegado enriia’.ra l  del I. N. V., Antonio Pineda Guaina.

259—O.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y T RANSPO RTES
SUBASTA DE MATERIAL INVENTARIABLE  (MÁQUINAS DE ES CR IBIR , SU M A R  Y M ULTICOPISTAS)

El pliego de condiciones podrá  ser examinado cu  los tablones de anuncios  de esta.-, oficinas 'A lmagro, 33).La subasta  te nd rá  lugar el d ía  22 de los corrientes,  a  las once horas, en el 
salón de actos de es ta  Com isaría  G eneral.

Madrid, 12 de enero de 1955.
141—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose ex trav iado  un ca rn e t  de intereses. expedido por esta  Delegación Centra l  con el núm ero  1.585, correspondiente al deposito núm ero  328.170 de en t r a d a  y 140.038 de registro, consti tu ido  por don Iiiiis Gómez Fernández,  se requiere a  la persona en cuyo poder se halle que lo presente  en esta  Delegación Centra l,  en la inte ligencia de que es tán  tom adas  las precauciones oportunas  p a r a  que no se veritique el; pago de intereses, quedando dicho ca rne t  sin n ingún  valor ni efecto transcurrido  que sea un  mes desde la publicación de este anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con arreglo a  lo dispuesto en la no rm a  31 de la C ircu la r  de 1 de enero de 1945.
Madrid . 29 de noviembre de 1954.—Por el Delegado centra l ,  José Rojo  García. 70—0 .

M A D RID
I n s p e c c i ó n

Recaído acuerdo de la  Adminis tración de R en tas  Públicas, con liquidación de las cuotas y periodos que se indican en el expediente que a  con tinuac ión  se expresa. instru ido  por la Inspección de H acienda de esta provincia, y no hab iéndose notificado d irec tam en te  al in teresado por ignorarse su domicilio ac tual,  queda notificado p o r . l a  presente , debiendo p re venir le  que h a  de hacer  efectivo el imp o n e  de d icha  liquidación en el plazo de diez días, a  c o n ta r  de la  fecha  de l i publicación de la  p resen te  notificación. t ranscurr ido  el cual sin  haberlo  efectuado se procederá por vía de ap re mio. Con tra  la liquidación que se notifica puede ind rponer el in te resado  recu rso de reposición an te  la  oficina liquidadora  de esta  Delegación en el plazo de 
o d io  días, o de a lzada en el de quince días, an te  el T r ib un a l  Económico-admi
n is tra t ivo  de esta  provincia; bien en te n dido que n inguno  de los recursos inte- í rumpe el plazo de ingreso del im porte 
liquidado.Expediente: Núm ero 7.900 del año  1947. Nombre del deudor: Don Aresio López
MonteroUltimo domicilio conocido: Sánchez
Bastil lo , núm ero  7.Concepto: Usos y Consumos (T ran s pon  es >.Período que se liquida: Segundo y te r cer t r im estres  de 1945.C an tidad  a  ingresar:  125.466,80 pesetas. 

Madrid. 29 de diciembre de 1954.—EL Inspec to r  Je fe  (ilegible).
88.—O.

BARCELONA
Secretaría del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Felipe Bottari  Boemi. José B ottari  Boemi y Ana Marconi Rossini, se les ci ta  por m edio del presente para  que comparezcan en esta  Delegación de H acienda  el dia 20 del corriente mes de enero, a has diez t re in ta  horas, p a ra  ver y fallar el expediente núm ero  L 54. que por supuesta  defraudación a  la R e n ta  de A duanas se 
instruye a  los mismos; advir tiéndoles  que tienen derecho p a ra  designar un comerciante deb idam ente  m atr icu lado  pa ra  form ar  pa r te  del T ribuna l que ha  de fallar el ci tado expediente y que, caso de no comparecer, el ac to se celebrará 
sin su presencia.Lo que se publica por medio del presente p a ra  conocimiento de los in te re
sados.

Barcelona, 10 de enero de 1955.—El 
Delegado de H acienda  (ilegible).

86.—O.

Desconociéndose el domicilio de Anto
nio Planell  Costa y de José E sca nd ía s  Guarinos, por medio del presente  se les notifica que el T ribuna l  Provincial de Con trabando  y D efraudación, en sesión celebrada p a ra  ver y fal la r  el expediente 
núm ero  938/54. instru ido  con tra  los mismos por co n trabando  de pis tones de motor  de explosión, acordó imponer a  cada uno de ellos la m u l ta  de seiscientas cuar e n ta  y siete mil setecientas  sesen ta  pesetas, equivalente al g rado  medio límite mínimo del valor del género ap reh end ido. Lo que se les notifica por medio de la  presente; previniéndoles que en el plazo de quince días están  obligados a  h acer  efectivas en metálico d ichas m ultas  en esta Delegación de Hacienda, o 
de seña lar  bienes en que puedan  hacerse efectivas, y caso de no verif icarlo se expedirá la  certificación p a ra  el cum plimiento  de la  p ena  de prisión, a  razón de un día de privación de libertad por cada diez pesetas  de m u l ta  impuesta.Al propio tiempo se les adv ierte  que d^ no conformarse  con el fallo referido pueden alzarse del mismo an te  el T r ib u nal Superior  de C o n trab and o  y D efrau 
dación por t r a ta r s e  de recurso del fallo dictado por el T ribuna l  Provincia l de Con trabando  y D efraudación  en Pleno, 
en el plazo de óuince días, contados a p a r t i r  del siguiente de la  publicación del 
presente anuncio  Barcelona. 8 de enero de 1955.—El De
legado de H acienda  (ilegible).

85.—O.
C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el ac tua l  domicilio de Emilio Cruz Peña,- que ú l t im am en te  lo tuve en La L ínea de la Concepción, calle de Almanzor, núm ero  33. se le hace sa- • ber por medio de la  p resen te  que:E n  sesión celebrada por el Pleno de este Tribunal,  en el día  de hoy, pa ra  la vista del expediente cuyo núm ero  queda indicado, e instru ido por contrabando, según ac ta  levan tada  en 20 de sept iembre de 1949 por el señor C o m andan te  del buque cañonero  «M artín  Alonso Pinzón», se h a  d ictado sen tencia  comprensiva de ios siguientes extremos:
1° D eclarar  que los hechos consti tuyen un  acto  de contrabando , que motiva una  in fracción de m ayor  cuantía ,  a  tenor  del pá r ra fo  2) dei ar tículo  primero,

en relación con el núm ero  10 del p á r r a fo 2 del articulo  tercero y núm ero  primero de los ai i. ictfos cuarto  y quin to  de la Ley Penal y Procesal de C o n trab an 
do y Defraudación, de 14 de enero de 1929, y concoi dan tes  del Texto  re fund ido ac tua lm en te  en vigor.2° Declarar  asimismo que los hechos se encuen tran  comprendidos en el Deere: o de 20 de febrero de 1942; y, cono
ciendo ya de ellos el Juzgado  Especial de Delitos Monetarios—por haberse  inhibido en su día  en favor del mismo la  
extinguida J u n t a  A dm in is tra t iva  de C ontrabando  y D efraudación de Algeci- ras—se acuerda  remiti rle  test im onio  del presente tallo.

3° Declarar  responsables, en concepto de autores,  de la infracción de contrabando  apreciada, a:Francisco Moren te Vera.Emilio Cruz Peña, y
Francisco Maza González4.° Declarar, con respecto  del t a m bién encartado, J u a n  Díaz Robles, ext inguida  su responsabil idad, a  teno r  de lo dete rm inado  en el número primero dei pár ra fo  1) dpi ar t iculo  25 de la  Ley de 14 de enero de 1929, por habe r  fallecido con an te r io r idad  a la resolución del presente expediente5 0 D eclarar  con respecto de Antonio Pérez Aviles:. Andrés Tornillero *y Jo a quín Díaz Robles—que f iguran e n c a r ta dos en el presente expediente por d e n u n cia de Francisco Maza González—, que no procede ap tecia r  responsabilidad al

guna a cargo de los mismos en los h e chos que se sancionan, toda vez que no •aparece probada su part ic ipación en  ellosC.° Declarar  con respecto de las circunstancias  modificativas de la  responsabilidad que es de aprec iar  con respecto del declarado responsable en concepto de au to r  Francisco Maza González, la ag rav an te  novena del ar t ículo  17 de la Ley de 14 de enero de 1929, no siendo de apreciar, con respecto de los restan tes  declarados responsables en igual concepto, n inguna  c ircunstanc ia  de modificación.7.° Im poner  las penas siguientes:A) M ulta :  A tenor de la n o rm a  general contenida en el pár ra fo  1) del a r tículo 37 de la  Ley de 14 de enero  de 1929, y la regla segunda del ar t ículo  31 de i a misma, el valor del género d e te r m inante  de la infracción de c o n trab a n do que se sanciona, de pesetas 270.468,62, se dividirá por el núm ero  de responsables, correspondiendo a  ca d a  un o  de ellos la base de 90.156,20 pesetas.Aplicable a la base an te r io rm en te  obtenida, el séxtuplo de la pena lidad  que 
corresponde, en atención a  las no rm a s  contenidas en la regla segunda  del a r ticulo 29. p a ra  el declarado responsable en concepto de autor  Franc isco Maza González, y el quín tuplo  p a ra  los restan tes  responsables, con arreglo  a  las norm as de la regla p rim era  del m ismo artículo de la ci tada Ley, de 14 de enero de 1929. se obtienen p a ra  ca da  uno  de ellos las m ultas  siguientes:

Autor: Francisco Maza González,  pesetas 540.937,20.
A Vítor: Francisco M orente Vera, pesetas 450 781.
Autor:  Emilio Cruz Peña, 450.781 pesetas.
Total im porte: 1.442.499,20 pesetas.
Total imperte de las m ultas :  U n  millón cuatroc ientas  cua re n ta  y dos mil cua troc ien tas  cua ren ta  y nueve pesetas con veinte céntimos.
B) Comiso: 1) D e l  tabaco y de la  sa carina  m ater ia lm en te  aprehendidos, de coníorm idad con lo dispuesto en el n ú mero primero del pár rao  1) del a r t ícu lo 39 de ia Ley de C on traband o  v Defraudación. de 14 de enero de 1929.2) De la embarcación de b an d e ra  in 

glesa «Euphrosyne», que t r a n sp o r ta b a
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los géneros de contrabando, de confor 
midad con lo dispuesto en el numere 
cuarto del artículo 39 del texto legal an
tes mencionado

C) Pena subsidiaria de prisión para 
caso de insolvencia—A razón de un día 
cíe privación de libertad por cada d\e2 
pesetas de multa, con. duración máxima 
de un año, con arreglo a lo determinado 
en el párrafo 4) del artículo 27 del mis
mo Texto legal, modincado por la L,e> 
de Presupuestos de 19 de diciembre d< 
1951, que será de aplicación a los reos 
a quienes, según el número siguiente, nc 
se apliquen los beneficios de los Deere 
tos de indulto dictados con posterioridac 
a  lo? hechos que se sancionan.

8.° Aplicar de oficio los Decretos de 
Indulto de 9 de diciembre de 1949 (Or 
den ministerial de 8 de marzo de 1950] 
y de 1 de mayo de 1952, en lo que a It 
pena subsidiaria de privación de liber
tad se refiere, sin perjuicio de la pera 
pecuniaria que se impone como pena 
principal, y queda subsistente a Fran
cisco Morente Vera y Emilio Cruz Peña 
no siendo de aplicación los beneficios d( 
los citados Decretos al también declara 
do responsable como autor, Pranciscc 
Maza González, por no concurrir en e 
mismo las circunstancias que en los re 
feridos Decretos se determinan, perc 
siéndole de abono el tiempo de püsiór 
sufrida con cargo al sumario 212/49 de 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Algeciras, del cual dimana é  
presente expediente número 10 de ma
yor cuantía.

9.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a ios aprehensores en lo que al actc 
de contrabando se refiere.

En su virtud se le requiere para que, 
conforme determina el vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, ingrese en el plazo de 
quince días, en la Intervención de Ha- 

. rienda de esta Delegación (previa pre 
sentación en la Secretaria del Tribunal) 
la suma total de 450.781 pesetas, bier 
entendido que de no hacerlo se dictarar 
las oportunas providencias para su co
bro por vía de apremio, conforme e 
acuerdo recaído.

Contra este fallo puede interponer re
curso ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación, en el plazo d€ 
quince días, contados desde el siguiente 
a la notificación de la presente, de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 105 del mencionado texto refun
dido de 11 de septiembre de 1953, y en 
armonía con el Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1924, lo que se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los efectos del articulo 37 del 
mencionado reglamento.

Cádiz, 28 de octubre de 1954.—El Se
cretario dél Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda Prsiden- 
te (ilegible).

96-0. 

C O R D O B A
Tribunal Económico-administrativo 

Provincial

E dicto

De conformidad con el artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos en las 
reclamaciones económico-administrativas, 
de 29 de julio de 1924, se notifica a don 
Esteban Pinilla Aranda, que tuvo su do
micilio en Madrid, calle del Barco, 24, 
que se ha dictado fallo en el expediente 
número 87 de 1952, promovido por dicho 
interesado contra liquidación de indus
trial girada por la Administración de 
Rentas Públicas de la Delegación de Ha
cienda de Córdoba, cuya parte disposi
tiva dice así:

«El Tribunal, en sesión de hoy. acuer

da desestimar la reclamación económico- 
administrativa interpuesta por don Este
ban Pinilla Aranda contra la liquidación 
por el concepto de industrial girada a su 
cargo por la Administración de Rentas 
Públicas de esta Delegación de Hacien
da-C ó rd o b a  30 de septiembre de 1954.»

Córdoba. 4 de enero de 1955.—El De
legado de Hacienda-Presidente (ilegible).

77-0.

SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Miguel Jaén Sánchez, que últimamente 
lo tuvo en Los Palacios, plaza de España, 
número 30, por la presente se le notifica 
que el Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación de Sevilla, en co
misión permanente, con fecha 10 de di
ciembre de 1954, al ver y fallar el expe
diente número 22/49, instruido por apre
hensión de un coche marca «Citroen», ha 
acordado lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción 
de defraudación de menor cuantía, com
prendida en el número 1 del apartado 2) 
del artículo 8 de la Ley de 14 de enero 
de 1929 y artículo 11 de la Ley de 11 de 
septiembre de 1953.

2.° Declarar asimismo cometida infrac
ción del Decreto de 20 de febrero de 1942 
y sancionada con arreglo al artículo sép
timo del mismo.

3.° Declarar responsable en concepto 
de autor de ambas infracciones a  Miguel 
Jaén Sánchez.

4.° Que concurre la circunstancia ate
nuante del caso cuarto del artículo 16 
de la Ley vigente en la fecha de apre
hensión.

5.° Imponer al responsable la m ulta de 
sesenta y un mil doscientas veinticinco 
pesetas cinco céntimos por defraudación 
y ochenta y cuatro mil pesetas por la in
fracción de 20 de febrero de 1942.

6.° Aplicar al responsable los bene
ficios de indulto otorgado por el Decreto 
de 9 de diciembre de 1949 con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
8 de marzo de 1950, en cuanto a la pena 
subsidiaria de privación de libertad que 
le sería aplicable para caso de insol
vencia.

7 o Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en 
cuanto a la multa de defraudación se 
refiere.

8.° Declarar el comiso del vehículo 
aprehendido.

9.° Absolver de responsabilidad a don 
Luis Diez Serra.

Lo que se publica a  los efectos del ar
ticulo 37 del Reglamento de Procedimien
to, de 29 de Julio de 1924.

Sevilla, 10 de enero de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Evaristo Palomar y 
Díaz de Villegas.—Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda, Juan  González Palo
mino.

101-0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Pinto Escalante, que últimamente 
lo tuvo en Almargen, calle Arroyo, sin 
número, por la presente se le notifica 
que el Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación de Sevilla, en comi
sión permanente, al ver y fallar el expe
diente 60/54, instruido por aprehensión 
de café y tabaco y una caballería, en se
sión celebrada el 16 de diciembre de 1954, 
ha acordado lo siguiente:

1.° Declarar cometida una falta de 
contrabando.

2.° Que es responsable de la misma 
José Pinto Escalante.

3.° Que no concurren circunstancias 
modificativas de responsabilidad.

4.° Imponer la multa de 13.758.08 pe
setas y para caso de insolvencia la de pri
sión subsidiaria a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa.

5.° Declarar el comiso del género apre
hendido y de la caballería.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to, de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 10 de enero de 1955.—El Se
cretario del Tribunal. Evaristo Palomar 
y Díaz de Villegas.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Juan González Pa
lomino.

102-0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Angel Forminaya Villa, que últimamente 
lo tuvo en Sevilla, calle Queipo de Llano, 
número 13. por la presente se le notifica 
que el Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación de Sevilla, reunido 
en comisión permanente, en sesión cele
brada el dia 3 de diciembre de 1954. al 
ver y fallar, en cuanto a la infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942. 
el expediente número 213/49, instruido 
por aprehensión de un coche marca «Aus- 
tin», ha acordado lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, com
prendida en su artículo primero.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autor a Angel Forminaya Villa.

3.° Imponer al mismo la multa de no
venta y dos mil pesetas y, para caso de 
insolvencia, la subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa, con el límite má
ximo de un año.

4.° Declarar el comiso del automóvil 
aprehendido.

5.° Absolver de responsabilidad a don 
Joaquín Fernández de Córdoba y Frígola, 
Marqués de Xugasti. adquirenté de Due
ña fe del automóvil aprehendido.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to, de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 10 de enero de 1955.—El Se
cretario del Tribunal. Evaristo Palomar 
y Díaz de Villegas.—-Visto bueno: el De
legado de Hacienda, Juan  González Po- 
íomino.

104-0.

GIJON 

Intervención

Por el presente anuncio se hace saber 
que con fecha 1 de los corrientes el 
limo. Sr. Subdelegado de Hacienda ha 
acordado la publicación de los depósitos 
que se relacionan a continuación, y que 
se hallan subsistentes en esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos, al efec
to de que en el término de dos meses, a 
partir del siguiente día de la publica
ción en este periódico oficial puedan los 
interesados presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. Una vez trans
currido dicho plazo se declararán los ci
tados depósitos en estado de abandono, 
y como tales, propiedad del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928; Le
yes de 1 y 7 de Julio de 1911, y artículos 
36, 42 y concordantes del vigente Regla
mento de la Caja General de Depósitos, 
de 19 de noviembre de 1929,

4.619—O.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p lia c ió n  de i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jorge Rovira Pa- dulles.
Em plazam iento: Barcelona, calle delDos de Mayo, 314 bis.C apital actual: 110 000 pesetas; de la am pliación: 27.000 pesetas.Objeto de la petición: Am pliar su in dustria  de panadería  con la instalación de un horno de cocer pan de tipo continuo, giratorio, de 4 m. 0  solera.Producción actual de pan: La correspondiente a un consumo de 150 Tm. de h a rin a  añílales.Producción de la am pliación: Aumenta rá  en la correspondiente a  un  consumo de 52 Tm. al año.M aquinaria y m aterias prim as: Nacionales.Las autoridades y Organism os públicos Interesados, asi como los industriales que se consideren afectados por el a n terio r anuncio pueden presentar, en el plazo im prorrogable de diez días, a p a rt i r  de la fecha de esta publicación, los escritos por triplicado que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria , s ita  en avenida del Generalísim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 21 de diciem bre de 1954.— El Ingeniero Jeíe, M. de las Peñas.
238.—O.

A m p l ia c ió n  de pa n a d er ía

P etic ion a rlo : Doña R am ona C ardonaLlonch.Localidad y em plazam iento: Barcelona, calle Salvá, núm ero 37.C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas.Objeto de la petición: Am pliar su ho rno, instalando 'una solera nueva encim a de la  solera existente.P roducción : La correspondiente a un horno de doble solera, de 280 x 2.35 metros, con a ltu ra  de 0,85 metros, aunque en la petición se hace constar que no pretende au m entar la producción, sino solam ente obtener mayor rapidez en la fabricación. sin varia r el resto de la mar quinaria.M aquinaria y m aterias p rim as: Nacionales.Las autoridades y organism os públicos interesados, asi como los industriales que se consideren afectados por el an terio r anuncio, pueden presentar, en el plazo im prorrogable de diez días, a p a rtir  de la  fecha de esta publicación los escritos por triplicado que estim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria. sita en avenida del Generalísim o Franco, núm ero 407.Barcelona, 21 de septiem bre de 1954.— El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
711—0 .

BADAJOZ 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jesús Pajuelo Díaz.Lugar de situación de la Industria :
, Medellín.Objeto: In s ta la r  un  ram al eléctrico a 5.000 voltios y de una longitud de 300 metros que, partiendo del poste núm ero 70 de la línea del salto de Marivia-Don Benito, de Sánchez y Sánchez Porro, llegue a  las inm ediaciones del molino de aceite del peticionario, donde se in stalará  un transform ador de intem perie de 5 KVA.La industria em pleará m aquinarla y prim eras m aterias nacionales.Se hace oúmica esta petición para aue los industriales que ■ se consideren afectados por !a misma oresenten Dor trip licado los escritos que estimen oportunos.
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dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 8 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

l!4ii— O.

BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Miguel Perelló Pas
cua).

Qapital: 05.850 pesetas.
Emplazamiento: Manacor.
Objeto: Instalar en su Industria de car

pintería mecánica los elementos siguien
tes: Un torno «A jar» 2000, con motor 
de 3 CV Un taladro sensitivo hasta 200 
milímetros. Un portamuelas. Una máqui
na de aserrar. Dos motores eléctricos 
de 1 CV. y uno de 2 CV.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 8 de enero de 1955. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

213—O.

GUADALAJARA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Amalio García Mar
tínez.

Emplazamiento: Fuentenovilla.
Objeto: Instalación línea trifásica a 

6 KV., que tomará energía de la línea 
Fuentenovilla-Mondéjar, de la empresa 
«Las Mercedes», y alimentará en las afue
ras del primero una caseta de transfor
mación de 15 KVA. 6.000/220-127 voltios 
en el kilómetro 16 hectómetro 1 de la 
carretera de Yebra a Fuentenovilla, para 
uso propio.

La línea tendrá una longitud de 282 me
tros, cruzando la carretera mencionada y 
terrenos de propiedad particular y de la 
Oomunidnd de Vecinos de Fuentenovilla.

No se precisa importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y particulares que se con
sideren afectados por la misma presenten 
por triplicado las alegaciones que estimen 
oportunas en esta Delegación, dentro del 
niazo de diez días, contados a paitir de la 
fecha de publicación del presente anuncio.

Guadalajara, 8 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

251— 0 .

GUIPUZCOA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Ramón Echevarría 
Ece I za.

Objeto: Instalar línea eléctrica en baja 
tensión desde Amézqueta al Barrio Be- 
da yo de Tolosa, con longitud de cuatro 
kilómetros.

Materias primas: Nacionales.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián. 8 de enero de 1955.—El 
Ingeniero í ilegible).—Visto bueno: el In
geniero Jefe (ilegible).

250—0.

J A E N
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonio Marín Pa
lomares.

Localidad: Linares.
Objeto de la petición: Electrificación 

de su fabrica de harinas «La Victoria», 
situada en Linares, calle Jaén, núme
ro 20, mediante el establecimiento de una 
linea a 6.000 voltios, constituida por ca
ble armado subterráneo, de 75 metros de 
longitud, que enganchará en la general 
de la Cía. Sevillana de Electricidad, fina
lizando en una subestación de transfor 
mación de 75 KVA. de capacidad de car
ga, siendo la relación de tensiones 6.000/ 
230 V.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritas estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da del Generalísimo, 4.

Jaén, 10 de enero de 1955.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

109-0 .

LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Hija de Emilio Colomer».
Emplazamiento: Riveira.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de se

cadero de bacalao con la instalación de 
una cámara frigorífica de 14 x 4 x 2,80 me
tros. con compresor frigorífico y motor 
de 10 HP.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez díaa; en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, l, 
primero.

La Coruña, 30 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe accidental, David Soler.

107-0 .

Peticionario: Doña Carmen Rodríguez 
Graña.

Capital: 125.000 pesetas.
Emplazamiento; Riveira.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

mecánico con la instalación de la siguien
te maquinaria:

Un torno de 1,5 mts. é. p. con motor 
de 2 HP.. Un motor «Siemens», de 3 HP.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 30 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe accidental, pavid Soler.

108-0 .

ORENSE 

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don José Iglesias Pérez.
Emplazamiento; San Amaro.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 5 KV., trifilar trifásica, 
de 700 metros de longitud, partiendo de 
la de «La Fareixa», en Eiras, y trans
formador de 30 KVA. para servicio pú
blico de alumbrado y fuerza motriz.

Se utilizará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy, 35.

Orense, 10 de enero de 1955.—Por el 
Ingeniero-Jefe accidental, Marciano Ba
llestero.

89.—O.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

A L C O Y  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Molí Mas.
Emplazamiento: Muro de Alcoy.
Capital: 1.062.500 pesetas.
Objeto* Instalar en su fábrica de hila

dos de regenerado un nuevo juego de 
máquinas de carda de 1,50 metros y dos 
mecheras de 134 y 137 husos cada una.

Producción: Anualmente 160.000 kilo
gramos de hilados de regenerado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, pe.- dupli
cado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo. núm. 56.

Alcoy. 22 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).
' 246—P.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Lluch TorL
Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de re

finación de aceites vegetales, especialmen
te de oliva.

Producción: Anualmente 275.000 litros 
de aceites vegetales refinados y 70.000 ki
logramos de jabones de ácidos grasos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petició*. para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentrq del 
plazo de diez "has, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida Ge
neralísimo, núm. 56.

Alcoy, 22 de diciembre de 1954.—El In 
geniero Jefe (ilegible),

247—0.

Peticionario: «Miguel Botella y Cía.»
Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 450.000 pesetas.
Objeto: Instalar Una industria de do

blado de hilados de algodón.
Producción: Aanualmente 50.000 kilo

gramos de hilo de algodón doblado a dos, 
tres o ipás cabos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los 
escritos que éstimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, avenida 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 22 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible.

245:—O.

Peticionario: Don Jaime Ortuño Lloret.
Emplazamiento: Javea.
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Capital' 450.000 pesetas.
Objeto Instalar un cinematógrafo de

invierno.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
ia Subdelegación de Industria, avenida 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 22 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible)..

244—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA 

I m p o r t a c ió n  de m a t e r ia l e s

Peticionario: «Cementos Fradera, So
ciedad Anónima».

Ubicación: Vallcarca.
O bjeto : Fabricación cemento portland.
Capacidad de producción: Sin varia

ción.
Maquinaria: - Importación a p a r a t o  

«Shelltest» para medir deformaciones.
Presupuesto: 3.125 coronas suecas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten, 
ñor duplicado y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en el Dis
trito Minero de Barcelona, sito en la 
Rambla de Cataluña, número 16.

Barcelona, 6 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

260—O.

SANTANDER 

M o d e r n iz a c ió n  de in d u s t r ia

La Jefatura de este Distrito Minero 
hace saber: Que ha sido presentada er 
la misma una petición de autorizaciór 
para llevar a efecto una instalación se 
gún la siguiente especificación:

Peticionario: Real Compañía Asturiant 
de Minas.

Emplazamiento: Factoría de Hinojedo
O~jeto de la instalación: Tostación d< 

la galena procedente de minerales com 
piejos de plomo y cinc obtenidos en suí 
explotaciones de la provincia.

Capacidad de tratamiento: De\40 a 6( 
toneladas diarias.

Presupuesto total: 9.700.000,00 pesetas
Procedencia de la maquinaria y mate 

ríales diversos:
En el mercado nacional.—Tres hoihoi 

de tostación con su carro, dos ventilado 
res soplantes,' tubería, tubos de órgano 
colectores, un ventilador aspirante, ur 
motor de 2 CV., un moto*’ de 50 CV. y ur 
motor de 30 CV„ con edificios materialei 
diversos, todo dispuesto a la marcha, poi 
un importe de 7.800.000,00 pesetas.

Maquinaria a importar.—Sin proceden 
cia determinada, de momento: Carretilh 
con cuchara de la casa «Yale». sacos d< 
orlón y aparatos de control para regula 
ción temperatura a la entrada de las cá 
maras de sacos, por un importe aproxi 
mado de 1.900.0C0 pesetas.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que la¡ 
personas o entidades que se considerer 
perjudicadas con dicha instalación, pre 
senten sus reclamaciones, por escrito, er 
esta Jefatura de Minas, Castelar, núm. 1 
quinto, en el niazo de diez.días.

Santander, 20 de octubre de 1954.—E 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

19-0. ,

JEFATURAS AGRONOMICAS

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: G. Sensat, Hijos.
Localidad: Barcelona.
Objeto de la petición: Refinación de 

aceitj de oliva.
Producción: 5.400.000 k i l o g r a m o s  de 

aceite de oliva refinado.
Maquinaria: Nacionai y francesa.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por triplica-

Ido los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, sitas 
en la calle Junqueras, 2, primero.

Barcelona, 10 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe (ilegible).

105-0.

J A E N  
N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa «San Isidro 
Labrador».

Objeto de la petición: Instalación de 
una almazara.

Situación de la Industria: Villanueva 
del Arzobispo.

Producción: Molturación de 1.300.000 ki
logramos anuales de aceituna.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 

j de esta Jefatura Agronómica, situada en 
I la calle Príncipe Alfonso, número 8.
| Jaén, 10 de enero de 1955.—P. El In- 
I geniero Jefe, F. Andrés.

90—0 .

SERVICIOS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

BARCELONA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Ramón Ramón
Mestres.

Emplazamiento: Sallent (Barcelona).
Industria: Fábrica de piensos com

puestos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 50 toneladas de cereales (maíz, 
cébada, avena), 10 toneladas de residuos 
molinería. 20 toneladas de residuos in
dustriales (turtó, so jo, coco, palmiste, et
cétera), 15 toneladas de harinas animales 
(pescado o carne), 5 toneladas de mine
rales.

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fln de ane 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en'esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero, 1.a), las reclamaciones sucritas 
por duplicado que se consideren opor
tunas.

Barcelona. 10 de enero de 1955.—El Ins
pector Veterinario Jefe, A. Puigdollers.

1 0 6 -0 . _

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PASAJES

Rectificación

Visto el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de los corrientes, número 8, 
en el que se publica el anuncio de esta 
Junta de Obras relativo al sorteo cele
brado el 29 de diciembre último para la

amortización de obligaciones de las se
ries A, B y C del empréstito de 160 mi
llones de pesetas, se han observado en 
los cuadros de las series A y B I03 si
guientes errores:

Serle A
Poce: 9.961 a 8.970

19.901 a 19 810

Debe poner: 8.961 a 8.970 
19.801 a 19.810

Serle B
Pone: 38.781 a 38.700
Debe poner: 38.781 a 38.790

. 129—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

Información pública del anteproyecto de 
n u e v o  abastecimiento del poblado de 

Cijara
Por Orden de la Dirección General de 

Obras Hidráulicas fué autorizada esta 
Confederación para iniciar, con carác
ter urgente una información pública so
bre las procedentes propuestas en el in
forme del Servicio para el futuro abas
tecimiento, al objeto de conocer posibles 
objeciones a aquéllas, o quizás aporta
ción de nuevos datos que conduzcan a 
otras mejores.

En virtud de ello se abre un plazo de 
quince dias naturales, que empezará a 
contarse a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante el 
mismo podrán formularse reclamaciones 
al informe del Servicio o aportaciones 
de nuevos datos a cualquier género de 
manifestaciones que coadyuven a deter- 

j minar la solución que más convenga a 
| los intereses generales para realizar el 
I nuevo abastecimiento del poblado de Ci- 
I jara.
| La expresada información se ajustará
| a las siguientes reglas:
| 1.a Uno de los ejemplares del informe

del Servicio estará de manifiesto al pú
blico en el pantano de' Cijara, otro en 
las oficinas de Confederación en Mérida, 
y un tercero en las oficinas de Estudios 
de la Confederación en Madrid, Nuevos 
Ministerios, A. Bethencourt, 4, durante 
el referido plazo de quince días natu
rales.

2.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Pantano de Cijara, 30 de diciembre 
de 1954.—El Ingeniero Director, Leonar
do G.a Ovies.

Nota extracto para la información pú
blica del anteproyecto de nuevo abaste

cimiento al poblado de Cijara

El poblado de Cijara se viene abaste
ciendo con aguas potables del manantial 
denominado «El Molinillo», en el estre
cho de Estena, a unos cinco kilómetros 
de distancia, el cual va a quedar ane
gado con el embalse, por cuya i azón se 
han estudiado soluciones para resolver 
el grave problema que se plantea a una 
población que puede estimarse en unos 
1.800 habitantes.

El Ingeniero encargado emite informe, 
que se refiere a las siguientes proceden
cias:

Aguas de embalse.—El análisis químico 
da una dureza permanente de 33 y má
xima de 44. El bacteriológico contamina
do y la Escuela de Ingenieros de Cami
nos anota que por los sulfatos que con
tiene se hace muy costosa su potabilidad.
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Manantial de Puerto Viejo.— (Entre 
Estena y Puerto Rey). Solamente da un 
caudal de estiaje de 14 litros por minu
to. Necesita una conducción de 7 a 8 ki
lómetros para llegar a la conducción ac
tual. aprovechable después de una nue
va elevación.

Manantial de la Cañada de la Casa 
(frente al kilómetro 4 de la carretera de 
Puerto Rey a Puerto de San Vicente).— 
Caudal de 32 litros por minuto y distan
cia de 14 kilómetros al poblado a donde 
puede llegar rodada.

Manantial del Risco Mandamiento (la
dera derecha del Estrecho de Boldres, 
en el río Guadarranque).—Aguas de muy 
buena calidad. Caudal de 85 litros por 
minuto. Necesita instalación de bom
beo y 5 kilómetros de tubería.

A más de esas características princi
pales, el Ingeniero se extiende en deta
lles y razonamientos, que termina pro
poniendo como más ventajosa la solu
ción de aprovechar el último de los ma
nantiales citados.

El Ministerio ha resuelto que antes 
tíe redactar el Proyecto se promueva es
ta información pública, cuya finalidad 
es la de que se presenten reclamaciones 
contra cuanto se manifiesta en el infor 
me arriba extractado, y hacer, en su 
caso, aportaciones de nuevos datos con
ducentes a soluciones que mejoren las 
propuestas por el Servicio.

Pantano de Cíjara, 30 de diciembre de 
1954.—El Ingeniero Director, Leonardo 
García Ovies.

92— 0 .

T A J O
C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Vicente 
Jiménez López.

Nombre de su representante: Don Del
fín Bartolomé Andrés. Roma, 19. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Escabas.
Cantidad de agua que se pide: 4 litros 

por segundo.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Albendea (Cuenca).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionarlo pre
sentar en la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo, sita en Madrid (calle de 
Agustín de Bethencourt. número 4, Nue
vos Ministerios), el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarlos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo. aue será suscrita por los mismos (ar
tículo 7, J).

Madrid, 8 de enero de 1955—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

87- 0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

AVILA

Se anuncia a subasta la construcción 
de la ampliación de un pabellón, desti
nado a Comunidad religiosa del nuevo 
Hospital Provincial, siendo su importe 
de ochocientas ochenta y dos mil no
vecientas setenta y nueve pesetas con 
noventa y cuatro céntimos. El plazo para 
la presentación de proposiciones será de 
veinte días, a contar desde el siguiente 
al de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Fianza, dos y cua
tro por ciento, respectivamente.

Avila, 11 de enero de 1955.—El Presi
dente, Joaquín Leirado.

125—0.

A Y U N T A M I E N T O S

ALICANTE

Cumplido el trámite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación vigente, se 
anuncia subasta para adjudicar las obras 
de pavimentado e instalación de sifones 
en la calle Jaime 8egarra, arroyo Norte 
de la plaza de Carolinas y calle General 
Elizaicin.

a) Objeto y tipo de la misma: Se 'pro
yecta la construcción del pavimentado 
con firme de adoquín mosaico de pórfido 
sobre cimiento de hormigón de 15 cen
tímetros de cota y 200 kilogramos de ce
mento, sobre mortero en seco de 500 ki
logramos de dicho material y colado de 
mortero plástico de 600 kilogramos, con 
las excavaciones para alcanzar las rasan
tes. Las aceras y bordillos serán repara
das, ensanchadas o instaladas nuevamen
te para el total acabado de las‘ obras, y 
se modificarán las bocas de pozos regis
tro para que sus tapas formen parte de 
la superficie del pavimento. Se proyec
tan, además, la instalación de veinte si
fones modelo chapina, con sus acometi
das al pozo registro más próximo, y la 
limpieza de la alcantarilla y reparación 
de las escaleras en los pozos.

El presupuesto global de las obras as
ciende a la cantidad de 697.840,59 pesetas.

b) Duración del contrato, plazo de 
ejecución de las obras y forma de abo
narlas: El contrato durará desde que se 
comunique la adjudicación de las obras 
hasta que se acuerde la devolución de la 
fianza definitiva. Comenzarán dentro de 
los cinco días siguientes a su adjudica
ción y terminarán en plazo improrroga
ble de ocho meses, contados a partir de 
su comienzo. Se pagarán por certifica
ciones libradas por los técnicos munici
pales, que aprobará 8. E.

c) Oficina donde están de manifiesto 
los proyectos y pliego: En el Negociado 
de Fomento de la Secretaría Municipal.

d) Garantía provisional: El 2 por 100 
del presupuesto total de la obra, que 
asciende a la cantidad líquida de pese
tas 13.956.81.

e) Garantía definitiva: Será' equiva
lente al 4 por 100 del remate.

f) Plazo, lugar y hora en que hayan 
de presentarse las proposiciones: Hasta 
las trece horas del día anterior al de su 
apertura, en el Negociado aludido, en 
días laborables y a horas de oficina.

g) Lugar, día y hora de celebración 
de la subasta: En el despacho oficial de 
la Alcaldía el siguiente día laboral a 
aouel en que se cumplan veinte días há
biles desde el posterior a la fecha en 
que se publioue este, anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
doce horas.

Se hace constar oue para el pago de 
los trábalos Indicados se ha contraído 
la cantidad necesaria en el capítulo XI, 
artículo 3.°, partida 250, del presupuesto

ordinario de gastos del año 1954, y que 
para la celebración de la subasta han si
do obtenidas las autorizaciones necesa
rias.

Modelo de proposición

D o n .que vive e n    en nom
bre propio (o en el de ........... cuya re
presentación acredita con la primera co
pia de la escritura de poder que, bastan- 
teada en forma, acompaña), declara: 
Que ha examinado los pliegos de con
diciones, el proyecto y el expediente, 
comprometiéndose a efectuar las obras 
de pavimentado e instalación de sifones 
en la calle Jaime Segarra, arrovo Norte 
de la plaza de Carolinas y calle Gene
ral Elizaicin, con estricta sujeción a lo
dispuesto, por la cantidad de ..........  (se
consignará en letra) pesetas.

Se adjunta resguardo del depósito pro
visional exigido, declarando, a los efec
tos del artículo 30 del Reglamento de 
Contratación, de 9 de enero de 1953, que 
no está afecto de incapacidades o incom
patibilidades para optar a esta subasta.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto en las Leyes protectoras a la 
industria nacional y al trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión 
y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante, 10 de enero dé 1955.—El Al

calde, Agatángelo Soler.—El Secretarlo, 
Santiago Peña.

124— 0 .

L E O N
Acordado ampliar por diez días el pla

zo para tomar parte en el concurso-su
basta anunciado por este Ayuntamiento 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 362, de 28 de diciembre último, 
para la contratación de determinadas 
obras del provecto de construcción de un 
nuevo Mercado de ganados, se hace pú
blico dicho acuerdo, para conocimiento de 
cuantos deseen concurrir a la indicada 
licitación: advlrtiéndose, Dor ello, que el 
referido ülazo expira el día 22 del actual.

León, 10 de enero de 1955.—El Alcalde 
(ilegible)'.

138-0 .

MONCADA Y REIXACH 
C oncurso

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período de ocho días 
de exposición ai público (según el artícu
lo 212 de la Ley de Régimen Local) de 
los pliegos de condicione^ para la adqui
sición de edificios destinados a los Servi
cios de Correos, Telégrafos y Teléfonos, 
aprobados por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 7 de octubre del año 
corriente, se previene al público por el 
presente dicteo, que con arreglo al ar
ticulo 313 de la Ley de Régimen Local, 
se saca a concurso la adquisición de edi
ficios adecuados a los servicios expresa
dos.

Consignación.—El importe total de este 
concurso será satisfecho en los plazos que 
en el pliego de condiciones se expresan, 
comprometiéndose el Ayuntamiento a las 
consignaciones precisas en presupuesto.

Validez del contrato.—No se precisa, pa
ra la validez del contrato aue se v.erive 
de este concurso, autorización alguna.

Exposición del proyecto.—El proyectó 
y todos los documentos que lo integran 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina y días hábiles.

El precio, de pesetas 620.000, servirá de 
base al concurso, entendiéndose compren
dido en él toda clase de gastos, no admi
tiéndose proposición alguna que exceda 
de esta cantidad.

Las proposiciones se redactarán confor-
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me al modelo que se consigna al pie, 
reintegradas con timbre del Estado de 
4,70 pesetas y el timbre municipal corres
pondiente.

La entrega de proposiciones, en la for
ma y requisitos que determinan los ar
tículos 31 y 40 del Reglamento de Con
tratación de Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953, se efectuará en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dentro de 
las horas de oficina y durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cerrándose dicho plazo a 
las trece horas de este último día.

La apertura de sobres presentados al 
concurso se celebrará a las doce horas 
del día inmediato hábil de quedar cerra
do dicho plazo de admisiones, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y del señor Secretario 
de la Corporación, quien intervendrá co
mo funcionario fedatario y autorizante 
del acto del concurso, dándose por ter
minado el mismo y pasando el expediente 
a los servicios correspondientes de la Cor
poración, para que informen acerca de 
la mayor o menor ventaja de las propo
siciones p r e s e n t a  das. La Corporación 
efectuará la adjudicación o declarará de
sierto el concurso, según considere proce
dente.

Fianzas.—La fianza provisional se fija 
en la cantidad de 12.400 pesetas, y la de
finitiva en el 4 por 100 del valor de la 
adjudicación, conforme establece el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación.

P eres.—En caso de concurrencia por 
representación, los poderes y documentos 
acreditativos de personalidad habrán de 
ser bastanteados, a costa del licitador, 
por el Letrado don Ignacio Subirachs Ri- 
cart.

Las obras de adaptación de los inmue
bles a las necesidades de los servicios a 
que se destinan, habrán de iniciarse a los 
diez días de la adjudicación definitiva, 
y terminarse dentro del plazo de sesenta 
días.

Multas.—Todo retraso no Justificado a 
satisfacción del Ayuntamiento, será mul
tado con cincuenta pesetas diarias.

Pago.—Para el pago del importe de la 
adjuc .ación, el Ayuntamiento consigna
rá anualmente en presupuesto la canti
dad de 100.000 pesetas.

Garantía.—El plazo de garantía será de 
noventa días, contados a partir de la for- 
malización de la recepción provisional, 
según se previene en el artículo 62 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigente, y durante el 
tiempo que medie entre las recepciones 
provisional y definitiva, serán de cuenta 
del adjudicatario todos los trabajos de 
conservación de la obra, debiendo reparar 
inmediatamente cuantos defectos se ob
servaren.

Devolución de la fianza definitiva.— 
Concluido el contrato sin que hubiese de 
exigirse responsabilidad al adjudicatario, 
se procederá a la devolución de la fianza 
definitiva, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 88 del citado Regla
mento.

Gastos.—Los gastos de establecimiento 
de contrato, escrituras, anuncios, reinte
gros del expediente y demás que pudiera 
ocasionar este acto, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Incidentes.—El contrajo que se forma
liza es fundamental y administrativo, y 
sus términos serán interpretados por la 
Corporación municipal, la cual asimismo 
resolverá las dudas que ofrezca su cum
plimiento. Las cuestiones litigiosas que 
pudieran , uscitarse serán resueltas por los 
Juzgados y Tribunales con Jurisdicción 
en esta localidad.

Lo . que se hace público para general 
conocimiento.

Moneada y Reixach, 28 de noviembre 
Üe 1954.—El Alcalde, A. Riera.

Modelo de proposición

Don    vecino de .......... . con do
micilio en ...........  obrando en nombre de
   enterado del anuncio para la ad
quisición por el Ayuntamiento de inmue
bles destinados a la instalación de los 
Servicios de Correos, Telégrafos y Teléfo
nos, habiendo hecho el depósito corres
pondiente y aceptando las obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al
efecto, ofrece los edificios de la calle .......
   número .......... . puestos en las con
diciones que establece el pliego, que de
clara conocer, por el precio d e   (en
letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio, no serán 
inferiores a las señalada en las disposi
ciones vigentes, y cubiertas las obligacio
nes de carácter social.

Declara no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad a que se refieren los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación, de 9 de enero de 1953.

Fecha y firma del proponente.
137-0.

PIEDRALAVES

R e c t i f i c a c i ó n
En la página 26 del BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO número 3, del día 3 
de enero de 1955, se inserta el anuncio 
de este Ayuntamiento sobre subasta de 
maderas y en el que por error de im
prenta se consignaba como epígrafe «Ges
tión afianzada». Se rectifica el expresado 
anuncio en el sentido de que el citado 
epígrafe debía decir «Subasta de made
ras».

Lo que se hace constar a los efectos 
oportunos.

PATRONATO PROVINCIAL DE ENSE
ÑANZA MEDIA Y PROFESIONAL DE 

MALAGA

E dicto
*

Declaradas de urgencia, por Decreto 
de 26 de noviembre de 1954, las obras de 
instalación del campo de prácticas agrí
colas del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Archidona (Málaga), a 
efectos de aplicación de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, y acordada asimismo 
por el Ministerio de Educación Nacional 
la ocupación de la finca que se describe 
a continuación,

Esta Presidencia, en cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo tercero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, hace pú
blico, para conocimiento de propietarios 
y titulares de derechos afectados inscri
tos en los Registros públicos de la finca 
en cuestión, que el día 18 de enero de 
1955, a las doce horas de la mañana, se 
procederá a levantar, con arreglo a las 
fórmalidades establecidas en el artículo 
cuarto de la Ley anteriormente citada, 
el acta previa a la ocupación de la fin
ca expropiada, advirtiendo a los intere
sados que podrán usar de los derechos 
que se especifican en dicho artículo cuar
to ,de la repetida Ley.

Descripción de la finca:
Finca denominada «La Grande», situa

da en el partido Puerta de la Hoya, del 
término municipal de Archidona (Mála
ga), inscrita en el Registro de la Propie
dad a nombre de doña Elisa Palomero 
López, lindante: al Este, con la carrete
ra que conduce a la estación del ferro
carril; al Oeste, con el camino que va 
a la fuente de los Berros; al Norte, con 
el camino que va a esa misma fuente, 
y al Sur, con el callejón de casas de la 
misma finca y el molino aceitero de don 
Rafael Ramilo Lara, registrada al nú
mero ocho del folio 234 vuelto del to

mo 164, libro 42 de aquel Ayuntamiento, 
finca número 1.549 duplicado, de una ex
tensión de cinco hectáreas seis áreas 
y 56 centiáreas.

Málaga, 28 de diciembre de 1954.—El 
Gobernador civil - Presidente del Patro
nato, Luis Julve Ceperuelo.

180—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 50.000 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales, nú
meros 100.001 al 150.000, emitidas por la 
«Cía. General de Inversiones».

Barcelona, 29 de diciembre de 1954.— 
El Vicesíndico, F. Glspert.

221-P. 

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 17.407 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales, 
números 382.594 a 400.000, emitidas por 
Material y Construcciones, S. A.

Barcelona, 29 de diciembre de 1954.— 
El Vicesíndico, F. Gispert.

222-P.

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 11.235 acciones 
ordinarias de 500 pesetas nominales, nú
meros 160.501 al 171.735, emitidas por la 
Sociedad General de Aguas de Barcelona.

Barcelona, 29 de diciembre de 1954.— 
El Vicesíndico, F. Gispert.

223-P,

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 21.711 acciones 
nominativas, de 500 pesetas nominales, 
números 40.001 al 61.711, emitidas por 
«La Española Industrial, S. A.».

Barcelona, 29 de diciembre de 1954.— 
El Vicesíndico, F. Gispert.

224-P. 

CONSTRUCCIONES GONZALEZ 
BARROS, S. A.

MADRID

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria para las 
dieciséis horas del día siete de febrero 
próximo, en primera convocatoria, y para 
igual hora del siguiente día, en segunda, 
caso necesario, en el domicilio social, ai 
objeto de tratar del aumento de capital 
social y modificar los Estatutos en cuanto 
resulten afectados por dicho aumento.

Madrid, 12 de enero de 1954.— El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Donato Gómez.

257—P.

INMOBILIARIA FLORA, S. A.

A los efectos de lo prevenido en el ar
tículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace constar que, en virtud de 
acuerdos de las Juntas' generales extra
ordinarias de 15 de diciembre de 1941 y 
16 de mayo de 1945, ha sido disminuido 
el capital social en dos millones doscien
tas diez mil pesetas.

203—P. y 3.* 15-1-1955
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« PREVISION», ASISTENCIA SOCIAL DE 
ENFERMEDADES

Entidad Colaboradora núm, 42 

MADRID

Se convoca a Junta general extraordi
naria para el día 28 de los corrientes, a 
las diecinueve horas, con objeto de apro
bar el concierto establecido con el Ins
tituto Nacional de Previsión.

Madrid, 11 de enero de 1955.—La Junta 
Directiva.

248—P.

B A R D I N E T ,  S.  A.

Avenida Capitán López Vareta, 189

BARCELONA

El Consejo do Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar el 
día 14 ci¿ febrero de 1955, a las diez y 
media de la mañana, en el domicilio so
cial, avenida Capitán López Varela, 189, 
Barcelona, siendo el orden del día:

Lectura y aprobación, si procede, del 
acta relativa a la Junta general ordina
ria de accionistas del 29 de noviembre 
de 1954.

En el caso de que no concurriera en 
primera convocatoria suficiente número 
de acciones, se celebrará en segunda con
vocatoria al siguiente día 15 de febrero, 
a igual hora y en el mismo lugar.

Para tomar parte en dicha Junta es 
menester haber depositado, con cinco días 
de antelación, en el domicilio social las 
acciones de propiedad de cada socio.

Barcelona, 8 de enero de 1955.—El Con
sejo de Administración.

258—P.

OMNIUM DE ADUANAS Y COMERCIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el próximo día 3 de 
lebrero, a las diecisiete horas, en su do
micilio social, en primera convocatoria, 
y en su caso al siguiente día, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con suje
ción al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance e inventario ce
rrados en 31 de diciembre de 1954.

2.° Nombramiento de Consejeros de la 
Sociedad.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de
cuentas.

Xrún, 12 de enero de 1955.—El Director, 
A. Boissard.

253—P.

PANIFICADORA VITORIANA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en 
nuestros Estatutos sociales en sus artícu
los 15, 18 y 19, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 53 del Régimen 
Juridico de la Ley de Sociedad Anónimas 
de 17 de julio de 1951, por el presente 
anuncio se cita a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de año, que 
se celebrara en el domicilio de esta So
ciedad, Calvo Sotelo, • núm. 6, de esta 
capital, el 30 de enero del año actual, 
a las once y media horas, en primera 
convocatoria, y a igual hora del siguiente 
día, en segúnda convocatoria, caso que 
hubiera lugar a ello, para tratar de los 
siguientes:

Lectura y aprobación, en su caso, del 
balance, cuenta de pérdidas y ganancias. 
Memoria y distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1954.

Proceder al nombramiento de dos se
ñores Consejeros.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1955.

Vitoria, 10 de enero de 1955.—El Secre? 
tario del Consejo de Administración, Ra
fael Santaolalla Aparicio.

91—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso C. A. C. 129

A d q u is ic ió n  d e 15.000 b id o n e s  de 200-220
LITROS, BOCA ANCHA, PARA GRASAS

Esta Compañía convoca un' concurso 
para la adquisición de 15.000 bidones de 
200-220 litros, de boca ancha, en el que 
podrán tomar parte por sí o por medio 
de representantes legalmente autorizados 
los fabricantes nacionales de esta clase de 
material. ,

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía, Sección 
de Compras y Almacenes, Torija, 9, Ma
drid, todos los días laborables de diez 
a doce.

Las proposiciones se entregarán, por du
plicado, en sobre cerrado y lacrado, en la 
referida Central, Negociado de Recepción 
de Pliegos, terminando el plazo de admi
sión de las mismas el día 11 d̂e febréro 
de 1955.

Madrid, 11 de enero de 1955.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

252—0.

AGUAS DE SAN CRISTOBAL, S. A.

Fábrica de gaseosas 

C o nvo cato ria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 26 de febrero pró
ximo, a las cuatro de la tarde, en pri
mera convocatoria, en el local de la in
dustria, y en segunda convocatoria, si ha 
lugar, al día siguiente, a la misma hora 
y local, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria y balance, si procede, del ejercicio 
de 1954.

2.° Elección de cargos en la forma que 
determinan los Estatutos.

3.° Nombramientos de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1955.

4.° Proposiciones generales.
La Coruña, 10 de enero de 1955.—El 

Secretario, Juan Sogo Mayor.—Visto bue
no: el Presidente, Cándido González Váz
quez.

98—P.

SOCIEDAD GENERAL DE TRANVIAS
ELECTRICOS INTERURBANOS DE 

PALMA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para constituirse en Junta 
general extraordinaria el día 9 dé febrero 
próximo,- a las diecisiete horas, en el local 
social, Ca’s Capiscol, al objeto de tratar 
de los siguientes puntos:

1.° Sobre la conveniencia de proceder 
a la transformación de diferentes líneas.

2.° Sobre la conveniencia de adoptar 
en su caso las determinaciones previas 
para llevar a efecto dicha transformación 
o transformaciones.

3.° Sobre la conveniencia de reajustar 
todas o alguno de los cuadros de amor
tización de obligaciones de la Sociedad, 
dentro de los límites autorizados por el 
clausulado de cada emisión.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la misma deberán depositar sus

títulos o resguardos de los mismos, con 
cinco días de anticipación al señalado 
para dicha Junta, en la Caja de esta Em
presa.

Caso de no reunirse el número de ac-cio» 
nes previstas por ia Ley, se reunirá la 
Junta, en segunda convocatoria, el si
guiente día 10, a la misma hora y lugar 
señalado, con el mismo orden del día.

Palma, 11 de enero de 1955—El Conse= 
Jero Secretario, Félix Pons Marqués.

95—0.

CONSTRUCCIONES URBANAS 
BARCELONA, S. A.

(En liquidación)

En sesión celebrada en fecha 15 de di
ciembre corriente, la Junta general ex
traordinaria de accionistas de esta So
ciedad aprobó el siguiente balance final 
de su liquidación:

A C T I V O  Pesetas

Accionistas .......................... 1.430.000.00
Caja y Bancos....................   17.154,75
Rtdo. ejercicios anteriores  719.148.88
Resultado liquidación ........   33.696,37

Total................   2.200.000,00

P A S I V O  Pesetas

Capital  ........  .................. 2.200.000,00

Total......................... 2.200.000,00

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 166 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 15 de diciembre de 1954.—El 
Liquidador, Vicente Castell.

242—P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos dé mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
señor Pérez Aguilera, en nombre de don 
Andrés Martínez Diez, contra doña Mer
cedes Rogel Alvarez y otros, declarados 
en rebeldía, sobre pago de pesetas, ha 
acordado citar por segunda vez por medio 
de esta cédula, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, a doña Mercedes 
Rogel Alvarez, mediante a desconocerse 
su actual domicilio y paradero para que 
comparezca en dicho Juzgado el día vein
tidós del actual, a las diez y media de su 
mañana, a fin de que bajo juramento 
indecisorio preste confesión en juicio a 
tenor de las posiciones que se le formu
len, bajo apercibimiento de tenerla por 
confesa si no se presentare.

Madrid, once de enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secretario (ile
gible).

254-A. J.

MALAGA
Don Pablo Maqueda Ibáñez, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número dos 
de Málaga.
Hago saber: Que por providencia de 

este día he mandado sacar a segunda y 
pública subasta, por término de veinte
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días y tipo del setenta y cinco por ciento 
del pactado en la escritura de hipoteca, 
la finca y metro cúbico de agua especial
mente hipotecada por don Antonio Se
rrano Bravo en favor de don José Ma
chuca García, y cuyas descripciones son 
las siguientes:

Una casa situada en el barrio del Per
chel, de esta ciudad, en su calle de Santa 
Rosa, distinguida con el número siete se
gundo moderno; linda, por su derecha, 
entrando, con la casa número nueve; por 
su izquierda, con la número siete prime
ro, ambas de la misma calle, y por ei 
fondo, con la calle de San Jacinto, a la 
que hace fachada; tiene una superficie 
de ciento treinta y cinco metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, al tomo 317, folio 210 vuelto, fin
ca 2.044, inscripción quinta. El valor pac
tado en la escritura de hipoteca es el de 
ciento cincuenta mil pesetas.

Un metro cúbico diario de agua de los 
manantiales de Torremolinos, cuyo me
tro es de la propiedad perpetua, señalado 
con el número dos mil veintidós. Inscrito 
al tomo 379, folio 213, finca 14, inscrip
ción 2.930'

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día veintidós de febrero 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el se
gundo piso de la casa número 25 de la 
Avenida del Generalísimo de esta capi
tal, previniéndose a los licitadores que 
no se admitirán posturas inferiores al 
setenta y cinco por ciento del tipo en que 
se aprecie la casa y el mismo setenta y 
cinco por ciento de mil quinientas pe
setas en que se valoró el metro cúbico de 
agua ; que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgdo o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo que aho
ra se dice, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que el 
rematante se conforma con dicha titula
ción, sin exigir ninguna otra, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 
expresamente las acepta y queda subro
gado en lá responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que éste puede verificarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a tres de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—-El 
Juez, Pablo Maqueda.—El Secretario (ile
gible).

256-A. J.

ARRECIFE

E dicto

Don José Reyes Rodríguez, Secretado 
del Juzgado de Primera Instancia de 
esta ciudad.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario y declarativo de mayor cuantía, 
de que se hará méritos, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezado y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Puerto del 
Arrecife a nueve de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El señor 
don Ricardo Alcaide Alonso, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad; habiendo 
visto los presentes autos de juicio ordi
nario y declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por don Rodolfo Alonso Lam- 
berti, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Vigo, representado por el 
Procurador don Domingo Lorenzo G ar
cía, y defendido por el Letrado don José 
María de Paiz García, contra todas aque
llas personas ignoradas que se crean cop

derecho a la participación que el cau
sante don Luis de Queralt y López osten
ta registralmente sobre la finca «Islote 
del Francés», ubicada en esta ciudad, que 
versan sobre disolución de comunidad, 
que han sido declarados en rebeldía por 
su incomparecencia... Fallo: Que declaro 
que don Rodolfo Alonso Lamberti, dueño 
de una participación de la finca «Islote 
del Francés», no viene obligado a perma
necer en la comunidad constituida sobre 
la misma, por lo que procede efectuar la 
disolución de referida comunidad, cbnde- 
nandb a los demandados a estar, y pasar 
por las anteriores declaraciones, y, en su 
consecuencia, a efectuar la división ma
terial de la expresada finca «Uslote del 
Francés», con arreglo a las normas que 
señala la Ley, en trámite de ejecución de 
sentencia, condenando solidariamente a 
dichos demandados, en todas las costas 
del procedimiento.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados se notificará en la forma preveni
da por la Ley, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ricardo 
Alcaide.—Rubricada.—Publicación.—Leída 
y publicada fué la anterior sentencia por 
el señor Juez que la dictó, estando cele
brando audiencia pública, con mi asisten
cia, en el día de su fecha doy fe.—José 
Reyes.—Rubricada.»

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo ordenado y para que sirva de notifica
ción en forma a los demandados rebeldes, 
expido el presente para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la ciudad de Arrecife a once de diciem
bre c' í mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, José Reyes Rodríguez. 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia, Ricardo Alcaide Alonso.

261—A. J.

AZPEITIA

Don Ramón Ciprián de la Riva, Juez 
comarcal, en funciones de Primera 
Instancia de Azpeitia,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido expediente por don Juan 
Echániz y Echániz, mayor de edad, jor
nalero y vecino de Azcoitia, para la de
claración de fallecimiento de su padre, 
don José Francisco Echániz Azpiazu, ve
cino que fué de tal villa, siendo las últi
mas noticias de fecha cinco de noviem
bre de 1936, en que fué trasladado desde 
su domicilio a la Prisión Provincial-de 
San Sebastián.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Azpeitia a ocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez, don Ramón Ciprián.—El Secre
tario, José González Velasco

817—A. J. y 2* 15-1-955

GRAZALEMA .

E dicto

Don Diego Rosas Hidalgo. Juez de Pri
mera Instancia de Grazalema y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Sebastián Carrasco ,Ruiz, 
mayor de edad, casado, del comercio y 
vecino de Jerez de la Frontera, en calle 
Antonio Vico, 1, se instruye expediente 
de declaración de herederos por muerte 
abintestato dé' doña Juana Carrasco Rüiz, 
cuyo óbito tuvo lugar en Ubrique, de 
donde era natural y vecina, el día ca
torce de junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, en estado de soltera, sien
do hija legítima de don José Carrasco 
Medinilla y doña Ana Ruiz Bohórquez, 
ambos fallecidos con anterioridad, pre- 
muriéndole asimismo su otro hermano 
don Antonio Carrasco Ruiz, Cura Pá- 
rroco de Marbella (Málaga). Reclama la 
herencia de dicha causante, como único

y universal heredero su hermano don 
Sebastián Carrasco Ruiz.

Por el presente, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho que 
el solicitante, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en Grazalema a nueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Diego Rosas.—El Secre
tario (ilegible).
' 255-A. J.

OVIEDO

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Oviedo anuncia incoación de 
expediente a mstancia de don Enrique 
Carlos Fueyo Alvarez, vecino de Trubia, 
en este partido, para declarar el falleci
miento de sus tios don Enrique y don 
Inocencio Víctor Cervera Pérez o Alvarez- 
Cervera Pérez, que se ausentaron deN di
cho pueblo para la República Argentina, 
con anterioridad al año de mil novecien
tos, y desde entonces se carece de noti
cias de los mismos.

Oviedo, 27 de noviembre de 1954.—El 
Juez accidental, Carmelo de Diego Lora. 

239—A. J. 1.» 15-1-955

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el cia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza. encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J uzg ad os  m il it a r e s

RUANO TRAVIESO, Juan;, hijo de 
Tomás y de María, natural de Las Pal
mas de veintidós años; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta 7: compare
cerá en el término de treinta días a^te 
el Juez instructor don Bartolomé Mar
tín Ortega con destino en la citada Caja 
de Recluta en Las Palmas.— (1.006).

ALONSO GARCIA, Félix: hijo de Fé
lix y de Maxímina, natural y vecino de 
Castañedo-Luarda (Oviedo), de veintidós 
años; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 62, para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de trein
ta días ante el Juez instructor don Lo
renzo Saralegui Martín, con destino en 
la citada Caja de Recluta en Pravia.— 
(1007).

ALOSNO GUILART, Gonzalo: ex alfé
rez de complemento, hijo de Francisco 
y de Antonia, natural y vecino de Bar
celona, de treinta y un años, estatura 
1.715 metros, pelo hegro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recta, barba redonda, 
boca regular; procesado por faltar a con
centración: comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Caja de Recluta número 37 
de Barcelona.— (13).

GUTIERREZ TAPIA. José: hijo de Te
resa. natural de Madrid, de treinta y 
dos años, marinero mercante, vecino de 
San Sebastián, pelo rubio, color sano,
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ojos castaños nariz recta boca pequeña 
frente ancha; procesado por deserción 
m ercante en causa 1G3 de 1953; eompa 
rcccrá en térm ino de tre in ta  días ante 
el Juzgado Perm anente de la Comandan 
eia M ilitar de M arina de C e u ta —(14)

GARCIA VILA, Mario: hijo de José y 
de María, natural v vecino de Gian (Lu
go) de veintidós años esta tu ra  1.620 
metros: procesado por fa ltar a concern 
trarión : comparecerá en térm ino de trein 
la días, ante el Juzgado de Instrucción 
de la Caja de Recluta número 66 de 
Monforte de Lemos.—(15).

i
CORTÉS SERRANO. Fernando: hijo 

de Ramón y de Aurora, na tu ra l de Ma- 
drid. vecino de Barcelona, soltero, pintor 
decorador, de veintinueve años, esta tu 
ra mediana, pelo oscuro, celas pobladas, 
be^ha cerrada, ojos castaños, nariz y 
bn^a regulares, labios gruesos, frente an* 
d ' r  proresado por robo en causa 12 de 
l 0/,3: comparecerá en térm ino de tre in ta  
rK"s a r te  el Juzgado- Perm anente de la 
C om andancia G eneral de la Base Naval 
de Baleares.—(16).

MARTINEZ DE LA PLAZA FUEN
T E 0.. Antonio: hijo de Antonio y de Pu- 
r ip '-'^’ión. natural de Murcia, soltero, es
tudíente. de veinte años, esta tu ra  1490 
n '^-'os. pelo castaño, ocias al pelo, ojos 
rrmirq. nariz recta, barba poca, boca pe* 
cirrñrj coior planeo, frente estrecha: pro
co'’̂ )  por deserción en causa 186 de 
les.p comparecerá en térm ino de cmince 
chas an te  el Juzgado M ilitar Eventual 
núm ero 7 de Sevilla.—(17).

LOPEZ I.ATORRE. Francisco: hijo de 
Pedv0 y de Rosario, natu ral de La Al
hema (Murcia \  soltero, agricultor, que 
viHe camisa blanca y pantalón azul con 
lirt^s bi.áncas muv finas, el que se en* 
ronfvabn destinado como soldado en el 
Eo^bnionto de In fan te ría  de Sevilla nú- 
m r o  40. de esta plaza, y destacado en 
el ^astillo de San Ju lián : al cual se le 
ins*>*uve' m usa por el delito de deser- 
c’An; comparecerá en el térm ino de diez 
epoq onto don José del Alamo Ferrín, 
J u ^  M ilitar perm anente de la plaza de 
C artagena.—(1).

BERGUA ASO. Santiago: hijo de José 
y de Presentación, na tu ra l de Jaca 
(Huesca), de veinte años, soltero, obrero, 
domiciliado últim am ente en Jaca  (Hues
ca). Población, núm  4; procesado en 
causa ordinaria núm. 522-54. por el pre 
surúo delito de robo: se p resen tará  den
tro  del térm ino de quince días en Jaca 
(Huesca), ante el Juez Instructo r del 
Juzgado M ilitar Eventual de la plaza 
de Jaca (Huesca), don Ildefonso C asti
llejo Campos.—(4).

BAEZA RODRIGUEZ, Manuel: hijo
de Antonio y de Concepción, natural y 
avecindado en Antequera (M álaga), chó
fer. de veinticinco años, soltero: señas: 
esta tu ra  1.604. pelo negro, cejas al pelo 
ojos negros, nariz regular, barba pobla
da. frente abultada, aire marcial. color 
moreno, cicatriz en el pómulo derecho: 
procesado por el presunto delito de ena
jenar m aterial del Ejército: comparecerá 
en el. plazo de quince días, a partir de 
la publicación de la presente requisito
ria. ante el Teniente don Joaquín Por* 
ti--o Cúrdenes. Juez Instructo r del Juz
gado M ilitar Eventual del Segundo Ba
tallón del Regimiento de Zapadores de 
Fortaleza núm. 2. en Jaca.—(5)

LEON FERNANDEZ. Octavio: hijo de 
Octavio y de Francisca, natural de Li
nares (Jaén), de cincuenta años, casado 
adm inistrativo, dom iciliado últim am ente  
en Madrid, calle de1 General Saniurjo  
núm ero 33: orooesado en causa 1 673-53

por estafa; comparecerá en térm ino de 
ocho días an te  don Manuel Bajo Igle
sias. C apitán de Ingenieros, Juez Instruc
tor de la Escuela Politécnica del Ejér 
cito, en la plaza de M adrid—(6).

PLA MESEGUER. Teresa (a) «La Pas
tora»: h ija de José y de Vicenta, natural 
de Vallibona (Castellón), soltera, pasto
ra. de tre in ta  y seis años; cuyas señas 
personales son: facciones v adem anes
propios de un varón, y tiene una cica
triz en la parte izquierda del labio su
perior. de paradero desconocido: proce
sada por el delito de atraco a maño a r 
m ada por el Juzgado M ilitar de T a rra 
gona; comparecerá en térm ino de diez 
días ante el Juez Instructor del Juzgado 
M ilitar de T arragona. C om andante de 
In fan tería  don Francisco Bueno Rome
r o —(7).

POMARES IZA. Emilio: hijo de R a
món y de Jesusa, natu ral de Sestao < Viz
caya). labrador, nació el 17 de mayo 
de 1926: com parecerá en el térm ino de 
tre in ta  días, a partir de la fecha, ante 
el Teniente don Elias Valmala. Juez In s
tructor del Regim iento de In fan te ría  
«Flandes» núm. 30 en Vitoria.— (11)

J u z g a d o s  C iv il e s

GASCON GUZMAN Manuel: de cua
renta años, casado, tranviario , hijo de 
Pascual y de Dominga, natural de Va
lladolid. vecino de Fuencarral. con domi 
cilio últim am ente en finca «Las Jarillas»: 
procesado en sum ario 21 de 1954. por da
ñ o s —(9 830);

HERNANDEZ ANDRES. V alentín: de 
diecisiete años, soltero, peón, hijo de 
Francisco y de Ignacia. natu ral de Cha- 
m artín  de la Rosa, vecino de Piñel de 
Abajo: procesado en sum ario 427 de 1941. 
por robos.— (9 834).

Comparecerán en el térm ino de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de 
Colmenar Viejo.

E D I C T O S

J u z g a d o s  c iv il e s

Por el presqnte se cita a don Pelegrín 
Rodríguez Muñoz. Com andante del E jér
cito, cuyas demás circunstancias perso
nales y destino se ignoran, para que den
tro del térm ino de cinco días compa
rezca ante el Juzgado de Instrucción 
número 11 de Madrid, a ñn de prestar 
declaración en causa 27 de 1944. sobre 
falsedad bajo apercibim iento de que si 
no comparece le p ara rá  el perjuicio a 
que hubiere lugar

Dado en M adrid a 4 de enero de 1955 
El Juez (ileg ib le).— El Secretario  (ile
gible).—(215).

Por el nresente se cita  de compare
cencia ante este Juzgado de Instrucción 
número dos a la persona que resultó per
judicada oor el hecho origen del sum a
rio seguido ante ; este Juzgado bajo el 
número 329 de 1951 sobre estafa, por así 
tenerlo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en virtud de carta-orden 
de la Urna Audiencia Provincial de esta 
ciudad d im anante de indicado sumario, 
concediendo a tal persona el plazo de 
diez días paia  verificar su presentación, 
a fin oe hacerla entrega de una canti
dad en metálico que obra depositada en 
la Caja G eneral de Depósitos de esta 
ciudad así como de un reloj «Certina» 
que obra en poder del Sr Secretario de 
este Juzgado apercibiéndola que de no 
comparecer en el plazo indicado la pa
rara e' nerlnicL a oue hubiere Migar

Dado en Valladolid a tres de enero de 
mi1 novecientos cincuenta v cinco — El 
T* * p9 Mlegíble) —(179)

Don Domingo Ferris Vidal. Juez com ar
cal sustituto, en funciones por ha llar
se ei titu lar en uso de licencia, de la 
villa de Onda (Castellón»,
En virtud de lo acordado por providen

cia de hov en el julcic de faltas que se 
sigue en este Juzgado núm. 100 de 1954, 
sobre hurto contra Ju lián  José G erm án 
Aive'n Campodarve que trabajaba  en las 
obras de) pantano del Siehar de este 
térm ino domiciliado últim am ente en 
Madrid, calle Tribu)ete. 34. 1° derecha, 
se cita ai dicho inculpado, para que con 
las pruebas de que in tente  valerse com
parezca ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiocho de enero pró
ximo. hora de las doce, señalado para 
su celebración, con la prevención de que 
si no lo hiciere, ni presta la declaración 
en la forma que previene el articulo 
quinte del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952 ^erá declarado en rebeldía y 
podrá adem ás ser m ultado h asta  el m á
ximo de 25 pesetas.

Dado en Onda, a tre in ta  de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez Domingo Ferris.—El Secretario 
(ilegible).—(54).

Por la presente, en virtud  de lo acor
dado por el señor Juez de Instrucción 
del número 21 de los de esta capital, en 
providencia de esta fecha, dictada en el 
sum ario 403 de 1952. sobre lesiones, se 
cita a don Alberto Bartolomé Riaño de 
trein ta y nueve años, casado chófer, pro
pietario del taxi marca «Grand-Paige», 
m atrícula M-70384. que tuvo su domici
lio en Madrid, en el paseo de Extrem a
dura 13 y calle de M artín Rico. núm. 8. 
Colonia del Carmen, para que comparez
ca ante dicho Juzgado, calle del G eneral 
Castaños, núm. 1, dentro del térm ino de 
quinto día para la práctica de una dili
gencia. apercibiéndole que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio a  que haya 
lugar.

M adrid, 4 de enero de 1955.—El Secre
tario  (Ilegible).— (157).

En virtud a lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y su 
partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplim iento a orden de la 
lim a Audiencia Provincial de Valencia, 
d im anante  de la causa núm ero 7 de 1953, 
por robo se cita por medio de la pre
sente cédula y por prim era vez, al pe
nado Luis Pérez Rodríguez, para  que 
comparezca an te  aquella Audiencia, den
tro dei térm ino de veinte días, a con tar 
de la publicación de la presente a  fin 
de serle notificado el auto dictado con 
fecha 8 de mavo del corriente año. por 
el que «e le concedía el beneficio de la 
remisión condicional, suspendiendo por 
tres años la pena de tres meses de arres
to mayor más tre in ta  días como respon
sabilidad subsidiaria por impago de 2.000 
pesetas im puestas al mismo.

Albaida a veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario (ilegible).—(I).

Don Manuel Artime Prieto. M agistrado, 
Juez oor prórroga de jurisdicción del 
Juzgado de Instrucción de Pontevedra 
v su partido
Hago saber q u e  habiendo padecido 

error en el número de la causa contra 
Jesús López Ríos, en la requisitoria pu
blicada el 12 de noviembre pasado debe 
entenderse que dicho procesado lo es en 
la cau^a número 255-52 v no en la causa 
número 212-953

Pontevedra frece de diciembre de mil 
novecientos cincuenta v cuatro —E1 Juez.

Artjmo P1' <2or rpt q rio 'P eg ib )e>
cn>


